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plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Almería, C/ Santos Zarate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 17 de diciembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 17.12.02, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a doña
María Josefa Bautista Martínez de Resolución por la que se
acuerda iniciar procedimiento de desamparo, asunción de tute-
la por la Entidad Pública y constitución del acogimiento familiar
temporal con los abuelos maternos de la menor A.B.M. y nom-
brar instructor, al hallarse en ignorado paradero, en el expe-
diente incoado. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Almería, C/ Santos Zarate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 17 de diciembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 17.12.02, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a doña
María Josefa Bautista Martínez de resolución por la que se
acuerda iniciar procedimiento de desamparo, asunción de tute-
la por la Entidad Pública y constitución del acogimiento familiar
temporal con los abuelos maternos de los menores H.B.B.
y S.B.B. y nombrar instructor, al hallarse en ignorado paradero,
en el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en
el plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito
en Almería, C/ Santos Zarate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 17 de diciembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 17.12.02, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a doña
Dolores Juana López Molero de la Resolución de 13.11.02,
en la que se acuerda ratificar la situación legal de desamparo
y constituir el acogimiento familiar preadoptivo, en relación
a las menores M.L.M. y E.D.L., al hallarse en ignorado para-
dero, en el expediente incoado. De conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en
el plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito

en Almería, C/ Santos Zarate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 17 de diciembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 19.12.02, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a doña
Juana Galindo Blanes de la Resolución de 17.11.02, en la
que se acuerda formular ante el Juzgado de 1.ª Instancia
competente propuesta previa de adopción, en relación al menor
P.J.G.B., al hallarse en ignorado paradero, en el expediente
incoado. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Almería, C/ Santos Zarate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 19 de diciembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 19.12.02, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a doña
Liudmila Strekalova de la Resolución de 17.10.02, en la que
se acuerda ratificar la declaración provisional de desamparo,
en relación al menor J.C.S., al hallarse en ignorado paradero,
en el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Almería, C/ Santos Zarate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 19 de diciembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ACUERDO de 27 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2002, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Diego Guerrero Guijeño y doña M.ª Carmen Valladares
Valladares, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 27 de diciembre de 2002, a favor de la menor N.G.V.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
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conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de diciembre de 2002.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

un procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de
tres plazas de Portero de la plantilla de funcionarios de la
Escala de Administración General Subescala Subalterna de
esta Diputación Provincial, con las características y retribu-
ciones previstas en la Relación de Puestos de Trabajo y el
Catálogo de Puestos de esta Excma. Diputación Provincial.

Las plazas se reservan a los funcionarios de carrera que
ocupen en propiedad las plazas del Grupo E, que se indican
en la base 2.ª que puedan acceder por promoción interna,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Regla-
mento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial
de Almería ocupando plaza de limpiadora o fregatriz, encon-
trándose en situación de servicio activo o en cualquier situación
administrativa en la que tenga derecho a la reserva de plaza.

b) Tener al menos una antigüedad de dos años como
personal del Grupo E en plaza de limpiadora o fregatriz de
la plantilla de funcionarios de la Diputación de Almería.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o
equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el procedimiento selectivo
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto d),
que habrá de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a, b y c) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que
figuran en los apartados a) y b) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente, si el plazo concluye
en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta a la Diputación de
Almería, el particular deberá comunicar mediante fax o tele-
grama la presentación de la instancia o documento, que deberá
ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo de diez
días naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo
de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de seis euros (6)
euros, adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello pro-
vincial, que deberá figurar adherido a la instancia solicitando
participar en el procedimiento selectivo.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo del procedimiento.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

Baremo de méritos.

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán tanto
la asistencia a actividades formativas como los méritos aca-
démicos que se indican.

A. Haber participado o impartido actividades formativas,
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizadas bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la
Administración Pública.


